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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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menos 62 mil perso-

nas presas en centros

federales estatales

se registraron para votar en las

elecciones del de junio.
Al corte del 22 de enero, el

Instituto Nacional Electoral

(INE) había recibido 56 mil 890

registros de Ceferesos (centros
federales de reinserción social)

mil 24 de Ceresos (Centros
estatales de reinserción social),
los cuales han sido revisados

sujetos la primera verificación

de situación registral.
Según un informe del INE. las

personas recluidas podrán votar

sólo si se encuentran en prisión
preventiva, es decir que no tienen

una sentencia condenatoria
El INE cuenta con convenios

con 24 entidades se encuen-

tran en proceso siete entidadesy
unasigue en trabajos para deter-

minar la viabilidady los alcances.

Las personas en prisión pre-

ventiva podrán ejercer su voto

en mesas receptora del voto

instaladas en los 282 centros

de reinserción lo harán entre

el 20 de mayo.
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VOTANTES Sólo los de prisión preventiva.
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